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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN DE LAS COMISIÓNES UNIDAS  
DE GOBERNACIÓN Y DE PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL, CELEBRADA 
EL DÍA 17 DE FEBRERO DE DEL AÑO 2025. 
 
Presidenta: Muy buenas tardes, compañeras y compañeros, Diputados y 

Diputadas. Para estar reunión estaremos trabajando de consuno las comisiones de 

Gobernación y de Patrimonio Estatal y Municipal, para lo cual le voy a solicitar 

amablemente a la Diputada Ana Laura Huerta Valdovinos,  me acompañe en la 

Secretaría y al respecto tenga a bien pasar la lista de asistencia. 

 

Secretaria: Por instrucciones de la Presidencia, se va pasar lista de asistencia. 

 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 
Diputada Guillermina Magaly Deandar Robinson, presente. 

Diputado Eliphaleth Gomez Lozano, justifica. 

Diputado Marcelo Abundiz Ramírez, presente. 

Diputada Francisca Castro Armenta, justifica. 

Diputado Juan Carlos Zertuche Romero, justifica. 

Diputada Marina Edith Ramírez Andrade, justifica.  

Diputada Patricia Mireya Saldívar Cano, presente. 

 
COMISIÓN DE PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL 
Diputada Ana Laura Huerta Valdovinos, la de la voz. 

Diputado Marco Antonio Gallegos Galván, presente. 

Diputada Yuriria Iturbe Vázquez, presente. 

Diputado Byron Alejandro Eduardo Cavazos Tapia, justifica. 

Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández, se incorpora. 

Diputado Eliphaleth Gómez Lozano, presente. 

Diputado Ismael García Cabeza de Vaca, justifica. 

 

Secretaria: Tenemos una asistencia de 8 integrantes de la Comisión. 

 

Presidenta: Compañeras y compañeros legisladores, habida cuenta que existe el 

quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la misma, siendo 

las dieciséis horas con cuarenta y cinco minutos de este día 17 de febrero del 
año 2025. 
 

Presidenta: Ahora bien, solicito a la Secretaría tenga a bien dar lectura y poner a 

consideración el proyecto de Orden del Día. 
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Secretario: Con gusto. El Orden del Día es el siguiente: I. Lista de Asistencia. II. 
Declaración de Quórum y Apertura de la Reunión de Trabajo. III. Aprobación del 

Orden del Día. IV. Análisis, estudio, y en su caso, dictaminación del siguiente 
asunto, Iniciativa de Punto de Acuerdo para solicitar al Instituto Nacional de 
Antropología e Historia (INAH) y a los 43 Ayuntamientos del Estado de 
Tamaulipas, de acuerdo a sus competencias y atribuciones, informen a esta 
soberanía sobre las acciones realizadas para el cuidado y rescate de edificios 
históricos. V. Asuntos Generales. VI. Clausura de la Reunión de Trabajo. Es 

cuanto, Diputada Presidenta. 

 

Presidenta: Una vez conocido el proyecto del Orden del Día, solicito a quienes 

integran estas comisiones, emitan su voto con relación al mismo. 

 

¿Quiénes estén a favor? 

 

Presidenta: Ha sido aprobada por unanimidad de los presentes. 

 

Presidenta: A continuación, procederemos con el análisis, estudio, y en su caso, 

dictaminación de la iniciativa que nos ocupa la cual propone solicitar al Instituto 

Nacional de Antropología e Historia (INAH) y a los 43 Ayuntamientos de Tamaulipas, 

que informen sobre las acciones que han llevado a cabo para cuidado y rescatar 

edificios históricos. 

 
Presidenta: Expuesto lo anterior, solicito a la Secretaría pregunte si alguien desea 

participar con relación a la iniciativa y en su caso llevar el registro de las 

participaciones. 
 

Secretaria: Con gusto. Atendiendo la instrucción de la Presidencia, se consulta si 

alguien desea hacer uso de la voz y les aviso que se incorporó ya a los trabajos el 

Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández.  

 

Presidenta: Bienvenido, Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández. 
 

Secretaria: El Diputado Eliphaleth Gómez Lozano.  

 

Diputado Eliphaleth Gómez Lozano. Muchas gracias, Diputada. Diputadas y 

Diputados, medios de comunicación, público que le da seguimiento a esta 

presente reunión, en primer lugar es importante destacar que la preservación del 

patrimonio histórico constituye un elemento fundamental para la identidad de 

Tamaulipas y se encuentra respaldada por la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos, además en diversas leyes tales como la Ley General de 

Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 

entre otras, las cuales tienen un objetivo en común: proteger y difundir el legado 

cultural de nuestra nación. En ese tenor, estimo pertinente la iniciativa en análisis, 

puesto que se propone solicitar al Instituto Nacional de Antropología e Historia y 

a los 43 ayuntamientos del Estado, en el marco de sus competencias y 

atribuciones, informar a este Congreso sobre las acciones llevadas a cabo para el 

cuidado y rescate de edificios históricos. Por otro lado, con esta información que 

tengan a bien brindar el INAH y los Ayuntamientos facilitará la generación de 

esfuerzos que permitan así una gestión más eficaz de los proyectos de 

restauración y conservación. En ese tenor, considero que la preservación de 

edificios históricos contribuye al fortalecimiento de la identidad cultural, además 

fomenta el turismo y el desarrollo económico local, dinamizando la economía 

regional del Estado. Considero es loable la iniciativa en estudio, ya que al velar 

por el cuidado de las edificaciones emblemáticas de nuestro Estado, las cuales 

son símbolo de nuestro pasado, se refuerza el orgullo cultural e histórico que 

debemos tener siempre sobre nuestra tierra como tamaulipecas y tamaulipecos. 

Por los argumentos expuestos con anterioridad, solicito su voto a favor del 

presente asunto.  Es cuanto. 

 

Presidenta: Gracias, Diputado. Acto seguido, me permito consultar a los 

integrantes de estas comisiones el sentido de su voto con relación por la propuesta 

efectuada por el Diputado Eliphaleth Gómez Lozano,  manifestándolo levantando 

su mano. 

 

¿Quiénes estén a favor? 

 

Presidenta: La propuesta ha sido aprobada por unanimidad de los presentes. En 

ese sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios para que realice el 

proyecto de dictamen con las consideraciones antes expuestas. 

 

Presidenta: A consideración, procederemos a desahogar el punto de Asuntos de 
Carácter General, por lo que me permito preguntar si alguien desea participar. 

 
Presidenta: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeras Diputadas y Diputados de estas 

comisiones unidas y me permito dar por concluida la misma, dándose por válidos 

los Acuerdos tomados en esta reunión, siendo las dieciséis horas con un 
cincuenta minutos del día 17 de febrero del presente año. 


